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AB. CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA 

NOTARIA 

Dir.: Av. Almagro E8-06 y Pedro Ponce Carrasco, Edificio Almagro Plaza, 

Oficina 714 Teléfonos: (02) 3909079 | 3909081 
E-mail: notaria83quitoQgmail.com | carlahidalgoriveraQyahoo.com 

Quito - Ecuador   
 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
Clos Ciég) 

ESCRITURA NÚMERO: 2019-17-01-83-P00761 

        RÓS 
Voraría 

    

A FAVOR DE: 

FERNANDO ANDRÉS GRANIZO MURGUEYTIO y 

MANUEL ALEJANDRO ESPÍN PACHECO 

CUANTÍA: USD. 39,99 

DÍ: 3 COPIAS 

2a 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

  

República del Ecuador, hoy día, martes cace (11) de junio de 
  

dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA CARLA MARIA HIDALGO 

RIVERA, NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, comparecen por una parte las siguientes personas: el 

señor FREDDY FABIÁN FUERTES MORENO, portador de la cédula de 

cinco dos 

  

ciudadanía nímero uno siste uno dos uno cinco cuat: 

guion tres (171215452-3), de estado civil soltero, por sus 

  

X _ 
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- DE QUITO 

 



hara y personales derechos, domiciliado en esta ciudad de 

Quito en la calle Gualberto Perez E uno guion ochenta y nueve 

(51-89), sector Villaflora, número de teléfono cero nueve ocho 

Cuatro nueve uno cero nueve seis siete (0984910967), con correo 

electrónico freddy. fuertesagmail.com; DIEGO ALFONGO YÁNEZ 

AMAYA, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero nueve siete dos uno cinco nueve guion nueve (170972159- 

9), de estado civil casado, por los derechos que representa en 

su calidad de Apoderado Especial del señor César Eduardo Vaca 

Vera, conforme la copia certificada del poder que se agrega, 

mism que el compareciente declara bajo juramento fue 

legalmente conferido, no le ha sido revocado hasta la presente 

fecha y que el mandante se encuentra actualmente con vida, el 

compareciente tiene su domicilio en esta ciudad de Quito en la 

calle Antonio Salguero y Leonardo Tejada, Edificio Acarau, 

departamento cuarenta y uno B (415), número de teléfono cero 

mueve ocho nueve cuatro siete ocho siete cinco ocho 

(0989478758), con correo electrónico diegoyanez2ahotmail .com; 

los cónyuges señores DIANA ALEXANDRA CÁRDENAS MONAR, portadora 

de la cédula de ciudadanía número uno siete uno nueve uno cuatro 

siete cuatro cuatro guion siete (171914744-7) y COLAS VALAT, 

portador de la cédula de identidad número uno siete cinco seis 

"nueve ocho cinco cero uno guion cuatro (173698501-4), ambos de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan dé la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, domiciliados en esta ciudad de Quito 

en la calle Guanguíltagua N treinta y siete guion dos sesenta 

y sels (N37-266), Sector Batán Alto, número de teléfono cero 

Y, t



  

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

   con correo electrónico guadabaqueroghotma:: 

parte los señores FERNANDO ANDRÉS GRANIZO    

   

cinco cero ocho dos guion dos (171575082-2), de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos, domiciliado en 

esta ciudad de Quito en la calle Raffaelle Gianetti N ciento 

veinte y siete (N127) y Avellanas, Sector La Primavera II, 

núnero de teléfono cero mueve mueve cinco ocho tres cero ocho 

tres mueve — (0995830839), com correo electrónico 

fernando.granizomégrail.com; y, MANUEL ALEJANDRO ESPÍN 

PACHECO, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno uno dos cuatro siete tres siete guion siete (171124737-7), 

de estado civil divorciado, por sus propios y perscnales 

derechos, domiciliado en esta ciudad de Quito en la 

Urbanización las Retanas, calle Cactus y Los Cedros, casa 

cuatro (4), Sector Capelo, número de teléfono caro nueve nueve 

ocho tres cinco cero mueve dos siete (0998350927), con correo 

electrónico alejandronyehotrail.com. Los comparecientes son 

rayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos a excepción del 

señor Colas Valat, quien es de nacionalidad francesa, 

inteligente en el idioma castellano, todos domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalrente capaces para contratar y obligarse, 

y autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la 1EY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, 

a la obtención de su información en el Registro Personal Único 
  cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil 

  

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 

Ñ NOT OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

w



esta Notaría, que se agrega como habilitante. Bien instruidos 

por mí, la Notaría, en el objeto y resultado de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntarianente y, de acuerdo 

a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: Señora Notaria: Dentro del protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar uma de 

cesión de participaciones sociales, al tenor de las siguientes 

Clausulas: — PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de 

participaciones Sociales en calidad de cedentes: a) Preddy 
Fabián Fuertes Moreno, b) Diego Alfonso Yánez Amaya como 

apoderado de César Eduardo Vaca Vera, c) Diana Alernéra 

Cárdenas Monar y Colas Valat, En calidad de Cesionarios; a) 

Fernando Andrés Granizo MURGUEYTIO b) Manuel Alejandro Espín 

Pacheco. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante 

Notario Cuarto del Cantón Quito, doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilena, se constituyó la compañía BeFUTURE CIA LTDA b) 

Mediante Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios , celebrada en la ciudad de Quito el veinte y siete de 

mayo del dos mil diecinueve, la cual se adjunta como documento 

habitante, se decide aceptar como nuevos socios de la Compañía 

a Fermando Andrés Granizo MURGUEYTIO y Manuel Mejandro Espín 

Pacheco, y por consiguiente, realizar la respectiva cesión de 

participaciones. Las cesiones de participacionás conforme se 

detallan en la cláusula siguiente. TERCERA: CESIÓN DE
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

     

  

E 
PARTICIPACIONES: El señor Freddy Fabián Fuer 

trece punto tres tres tres por ciento (13.33 

de sus participaciones sociales de un dólA 

Unidos de Norteamérica cada (USD $ 1,00) 

  

señor Diego Alfonso 

Yánez Araya como apoderado de César Eduardo Vaca Vera cede el 
trece puno tres tres tres por ciento (13.333%) de la totalidad 

de sus participaciones sociales que las adquirió como soltero, 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1,00) 

cada una a favor de Manuel Alejandro Espín Pacheco, los cónyuges 
Diana Alexandra Cárdenas Monar y Colas Valat ceden el seis 
punto seis sels seis por ciento (6.666% ) de la totalidad de 
sus participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USD $ 1,00) cada una a favor de Fernando Andrés 

Granizo MURGUEYITO y el seis punto seis seis seis por ciento 
(6.66%) de la totalidad de sus participaciones sociales de 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1,00) cada 
una a favor de Manuel Alejandro Espín Pacheco. Estas cesiones 
se producen sin ninguna reserva, ni limitación. Los Cesionarios 

aceptan las sesiones realizadas a su favor. CUARTA: CUADRO DE 
SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Con estas cesiones, el cuadro de 

  capital de la compañía es la siguiente: ---- 
  

  

  

  

CAPITAL NO. 
CAPITAL 

SOCIO | (ao y | PASADO EN | PARTICIPACIONE | PORCENTAJE 
| "5% | NUMERARIO, s 

Freddy | 

Fabián 162 de un 
162 USD | 162 U8D 20,00% 

Fuertes dólar c/u 
Moreno |         
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CEsar 
Eduardo 162 de un 

162 usD | 162 USD 20,00% 
Vaca. dólar c/u 

Vera 
Diana 
Alsard 

162 de un 
ra | 162 162 USD 20,00% 

dólar c/u 
Cárdena 
5 Monar 
Manuel | 
Alejand 

. 162 de un 
xo | 162 u80 | 162 u8D | 20,00% 

dólar c/u 
Espín. | 

Pacheco | | 

Fermand ] 
o 

Andrés 162 de wm 
162 USD | 162 USD 20,00% 

Granizo dólar c/u 
MURGUEY | 

110 | 
USD $ USD $ 810 de 

TOTAL, USD $ 810 100,00 $ 
810 un dólar c/u             

QUINTA: MARGINACIONES: Se sentará razón de esta Cesión de 

Participaciones en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 

la compañífa, así cono de la inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito. Usted señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- (Fimrado) Abogado Alexis Zapata, con matrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil diez guion 

cuatrocientos ochenta y mueve del Foro de Abogados del Consejo 

E
 

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

sud E 
Sta cudicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de 

   

      

    

la presente escritura pública se observaron. 

  

RKTÉBLICA DELECIADOR legales del caso; y, leída que les fue 4 

£ntegramente por mí, la Notaria, se ratifil 

y para constancia firman conmigo en unidad Y 

cual doy fe.- 

FR Faldas 
FREDDY FABIÁN FUERTES MORENO 

ae. ¿ALAGEAZ    
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SIGUEN LAS... 
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Ab. CARLA MARTA HIDALGO RIVERA 
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Diracción General de Rogitro Civil Idantificación y Caculación 
puióay REPÚBLICA DEL ECUADOR SP NE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712154523 

Nombres del ciudadano: 

  

UERTES MORENO FREDDY FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: 

  

¡OMBRE 

  

IA 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FUERTES LUIS EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORENO LUISA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

información corífcada a fecta: 11 DE JUNO DE 2019 
Entror: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITONT 83 - PICHINCHA -QUITO 

IN" de contado: 197-22-46721 

  

          

  

197-292:49721 rica Ganora ce Rain Ch, Irafcación y Caculación 
Eu Documento maso electrónicamente 
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Dirección General de Ragitro Civil, Identificación y Cedulación en ueno 
REPÚBLI D ren Gore e roo pr CA DEL ECUADOR P 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE 

  

NUL 1712154523 

Nombre: FUERTES MORENO FREDDY FABIAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

  

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La internación del carné de cscapacdad es consuada de manera tecta al Mnistaro de Salud Pública - CONADIS en aso de 
inconsistencias acudí ala fuente de inermación 

  

Información ceicaca at fecha: 1 DE JUNIO DE 2019 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 -PICHINCHA - QUITO 

IN" e certíicado: 191-232-48743 

1   

  

      491-232-20733   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EE pul Ocaso PCS coo    

remo proEESÓN /OCUPCIóN AS MEncO: 
APELLIDOS y NORRES DEL PADRE TUNEZ ALFONSO MARIA 
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e == 
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da] 012-291 1709721589 

YANEZ AYAYA DIEGO ALFONSO Leo rompes 
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carton. QUITO. 
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Dirección General de Registro Civil Identificación y Cadulación 
pain REPÚBLICA DEL ECUADOR A inca: cuado 

Número único de identificación: 1709     Nombres del ciudadano: YANEZ AMAYA D' 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

l Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VACA VERA ROMMY GEOVANNA 

Fecha do Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1992 

Nombres del padre: YANEZ ALFONSO MARÍA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AMAYA GLADYS MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información cercada a feha: 13 DE JUNIO DE 2019 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITONT ES - PICHINCHA QUITO. 

IN" da cortfiado: 190-232-48592 / 

e 
> Decor Genera cel Regisvo CMI identiicacón y Caculación 

Documento fimado electrónicamente 
La tución  perscra ar quien 40 prosota a crac deber vascaco echa vial regisracivigo ac cobra 1 LOGIDAC An, sumen 1 y ala. 
Vianca ce drcument 1 aleación 01 mes dea dada u ario. En co de presentar ncomenients can ete document acron a andinas registro go     

  

    
 



| 

  

suiza REPÚBLICA DEL ECUADOR PA iracción General de Registro Civil Identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1709721599 

Nombre: YANEZ AMAYA DIEGO ALFONSO 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainlomación del camá de discapacidad es consultada de manera recta al Ministro Salud Pública. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la fuer de Intrmacin 

  

  

Información certicada a afec: NO DE2O18 
Enisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PIOHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA -QUITO 

NN" de cercado: 199-232-48520 

PA 0       

    

  

   



. E 
Factura: 002-002-000086006 20191701034P0 

    
    

   

  

NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZA 
NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  ESA Ea 

  AED ENTANTO 
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2019 17 01 034  |Poz88s 
AÑO | PROVINCIA | CANTON | NOTARIA ESCRITO               

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR:     INGENIERO CÉSAR EDUARDO VACA VERA 

A FAVOR DE: 

DOCTOR DIEGO ALFONSO YANEZ AMAYA Y/O DOCTORA ROMMY 

GEOVANNA VACA VERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2, COPIAS 

TL. i 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día jueves treinta de Mayo del año dos mil diecinueve; 

' ante mí DOCTOR CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO, SOTARIO 

TRIGESIMO CUARTO DE ESTE CANTON QUITO, comparece como 

  

mandante, el Ingeniero César Eduardo Vaca Vera, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno siete uno síete cínco 

cuatro ocho uno siete cuatro (1717548174), de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito Urbanización 

Chimborazo calle Oe ocho B número S trece guión doscientos 

cincuenta y cuatro, número de teléfono dos seis tres uno 

cuatro tres tres, correo electrónico 

cesarshaunfgmail.com, con capacidad legal para contratar 
( 
Ú 
Buenos Aires Oe165 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Tell: 2541954



y obligarse y que la ejerce por sus propios derechos, a 

édula 

      

    

  

quien de conocerle doy fe, al haberme presentado 

de ciudadanía y certificado de votación cufgY 

solicita sean agregadas debidamente 

autorizándome de conformidad con el artíl 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de laW 

Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

través del convenio suscrito con esta Notaría, que se 

agregarán como habilitantes, y me pide que eleve a 

escritura pública la minuta queme entrega cuyo tenor 

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una de la cual. conste el PODER ESPECIAL que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública como mandante, el Ingeniero César 

Eduardo Vaca Ve portador de la cédula de ciudadanía 

  

número uno siete uno siste cinco cuatro ocho uno siete 

cuatro (1717548174), de estado civil casado, domiciliado 

en este ciudad de Quito, con cspacidad legal para 

contratar y obligarse y que la ejerce por sus propios 
derechos. PRIMERA.- PODER ESPECIAL.- El mandante O 

poderdante otorga Poder Especial, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor del Doctor DIEGO 

ALFONSO YANEZ AMAYA portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero nueve siete dos uno cinco nueve nueve 

de. 
 



Naci 
Trigésima Cuarta 

(1709721599) y de la Doctora ROMMY GEOVANNA, 
   

   
portadora de la cédula de ciudadanía número c: 

dos cinco dos cero cinco cual 

(0602520546), ciudadanos ecuatorianos, casados el 

domiciliados en esta ciudad de Quíto Distrito 

Metropolitano, mayores de edad y hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, para que actúen, individual o 

conjuntamente a nombre y representación del mandante como 

sus apoderados especiales y lo representen en cualquier 

acto societario o administrativo, participen a su nombre 

con voz y voto en las juntas generales de Accionistas ya 

sean ordinarias o extraordinarias, en las compañías 

Báfuture Cía. Ltda. con registro único de contribuyentes   

número uno siete nueve dos siete seis uno cinco cero seis 

cero cero uno (1792761506001), domiciliada en la ciudad 

de Quito, en la cual el mandante posee el treinta y tres 

punto treinta y tres por ciento (33.334) de 

participaciones y en la compañía Apicare Cía. Ltda. con —j. 

registro único de contribuyentes número cero seis nueve 

  

uno siete uno siete cinco seis mueve cero cero uno 

(0691717569001), domiciliada en la ciudad de Ricbamba, en 

la cual el mandante posee el ocho por ciento de 

participaciones (8%). De la misma manera puedan realízar 

a su nombre y representación la toma de decisiones, 

aprobar y rechazar la reforma de estatutos, suscribir todo 

tipo de documentos que se requiera en las mencionadas 

compañías, para que comparezcan a su nombre ante cualquier 

institución privada y pública a nivel nacional, además 

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb. 
Tel: 2541954



para que puedan suscribir la cesión de las 

participaciones que posee en las mencionadas empresas o 

    naturaleza, la cuantía es indeterminada. Lo, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

de este instrumento.- Hasta aquí 

  

plena validez y vigen: 

la minuta, que junto con los documentos, anexos y más 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, y que la compareciente 

acepta en todas y cada una de' sus partes, minuta que 

está firmada por la ABOGADA MARA RODRIGUEZ LOPEZ, CON 

MATRICULA NUMERO DIECISIETE GUION MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE GUION CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE 

IA JUDICATURA. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR raras 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación ñ 

      

  

AN! de certificado: 199-229-18683 

198-229-18883 

Nombres del ciudadano: VACA VERA CESAR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GODOY ORTEGA JANETH CAROLIÑA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2017 

Nombres del padre: VACA CESAR ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA GRACIELA GENIT | 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA Le 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Intommación cercada ala fecha: 30 DE MAYO DE 2018 
Emisor. RICARDO FABIAN VINUEZA MORA - PICHINCHA QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

Lego. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cil Identificación y Cedulación 

"Documento frmado electrónicamente,  
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...MA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

  

      
   

Se otorgó ante mí, el treinta de mayo / 
diecinueve, en fe de ello confiero esta 

  

   CERTIFICADA, de la 

OTORGADO POR: INGENIERO CÉSAR EDUARDO VACA ES 

DE: DOCTOR DIEGO ALFONSO YANEZ AMAYA Y/O DOCTORA Roe 

    

  

q eel 
  

  

GEOVANNA VACA VERA, debidamente sellada y firmada, hoy 

jueves treinta de mayo del dos mil diecinueve.- 

  

DR. CARLOS" VLADIMIR MOSQUERA PAZ2MIÑO 
NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON QUITO 

     

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas Edificio Buenos Aires Pb 
Telf: 2541954
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Idonilicación y Codulación Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719147447 

Nombres del ciudadano: CARDENAS MONAR DIANA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALAT COLAS 

Fecha de Matrimonio: $ DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: CARDENAS CEVALLOS JORGE HERMOGENES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONAR MORA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

de Información cortficada a focha: 11 DE JUNIO DE 2019 
Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA » PICMINCHA-QUITO-NT 83 = PICHINCHA - QUITO 

Ne cortcado: 190-232-48761 
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muaa SEDÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE 

  

NUI 1719147447 

Nombre: CARDENAS MONAR DIANA ALEXANDRA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información delcamá de iscaparidad es consutaca de manera dect al Ministerio de Saud Pública - CONADIS en caso de 
Irconsistencias acudí ala fuente de normación 

  

Información cariicada a fecha: 11 DE JUNIO DE 2016 5 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 -PICHINCHA -QUITO. 7 

IN" de cercado: 193-232-46836 

1 DUO 153-232-46836 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa ea Dirección General de Ragítro Civil Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    

    

  

Número único de identificación: 1756985p4 

Nombres del ciudadano: VALAT COLAS o 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: FRANCESA 

—=> | Sexo: HOMBRE 

LL Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.PORLA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDENAS MONAR DIANA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALAT IVAN 

Nacionalidad: FRANCESA 

Nombres de la madre: VALAT MARTEL CLAUDINE 

Nacionalidad: FRANCESA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información cobfcada a facha: 11 DE JUNIO DE 2019 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITONT 83 -PICHINOHA « QUITO. 

AN" de coríficado: 193-232-46884 7 

e A   
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  pain REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata Dirección General de Rogístes Cv, dentfcación y Ceduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUuL: 1756985014 

Nombre; VALAT COLAS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La formación delcomá de discapacidad es consulta ds manera directa al Minister de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí a a fuent de ineemación 

  

Intonmación cetícada aa fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 > PICHINCHA -QUITO 

N' do certfcado: 194-232-46990 

UDI 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Táemificación y Coóuación Dirección General de Ropatro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715750822 

Nombres del ciudadano: GRANIZO MURGUEYTIO FERNANDO ANDRES 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO AMBIENTAL. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO LOAIZA KARINA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JULIO DE 2012 Y 

Nombres del padre: GRANIZO BYRON FERNANDO ) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MURGUEYTIO JANNETH ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información cercada ala fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

Y 

%, Vicenta Talano Y 58% pp e O Director Gerara del Registro Cv Identfcacin y Caculacón To 
Documento fimado slzctróricamente k 
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N' do carificado: 199-232-46964 
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¡im REPÚBLICA DEL ECUADOR a Dirección General de Rogistro Civ, identiicación y Cedutación 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DE 

NUL 1715750822 

Nombre: GRANIZO MURGUEYTIO FERNANDO ANDRES 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-Laiformación del camé de discapacidades consultada de manera directa al Mristao de Salus Púbica - CONADAS en caso de 
snsaterces acude a fuerte ce omar 

  

  

Información celicada al fecha: 1 DE JUNO DE 2019 
Emisor. CARLA MARIA MIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 53 -PICHINCHA - QUTO 

No cortficado: 19423240987 
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paí REPÚBLICA DEL ECUADOR Fasci y Ordulción Dirección General de Registro Ci Identificación y Cedulación 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPÍN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO ROSA 
(0
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2018 

  

Condición de donante: S! DONANTE 

información celicada a afocha: 11 DE JUNIO DE 2019 
Emiaor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 -PICHINCHA - QUITO 

5 de certificado: 195-232-47024 HL E 

O => E ' ll Ledo. Vicenta Talano G. E 195-232-47024 Director Ganeral del Registro Civil, identificación y Cadulación 

Ka nutació y persons am quen se present este cercado br valio pa lua reina got, cono al LOCIDAS AM, 4 camera y 010. 
Vigencia del doosmanto Y elcación 0 Y mes Gasde ul la de su emeión. En cano ds presentar incorvenientas can este documeran escrito a anineairegievocilgohas. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1711247377 

Nombre: ESPIN PACHECO MANUEL ALEJANDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 -Laintomeción del camó de discapacidad es consultada do manera recta l Ministerio de Sal Púbica - CONADIS en caso de 
Incensistancies ncuae a la fanta e Iberatión 

  

Internación ceriiccdo la focha: 14 DE JUNO DE 2019 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA -PICHINCHA:QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

  

N' de cortficado: 191-232-47064 

NN 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello Confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BAFUIURE CIA. LIDA.; 

otorgada por: FREDDY FABIÁN FUERTES MORENO Y OTROS, a favor 

de: FERNANDO ANDRÉS GRANIZO MURGUEYTIO Y MANUEL ALEJANDRO 

ESPÍN PACHECO; sellada y firmada en Quito, el once de junio 

de dos mil diecinueve. 

 



  

  TRÁMITE NÚMERO: 48286 

     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
IPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 164523 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 713 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 
  

2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: —— 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA /QUITO /11/06/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'BAFUTURE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3,_DATOS ADICIONALES: 
1OS CEDENTES TRANSFIEREN 324 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS ASI: FREDY FUERTES MORENO CEDE 108 PART A FERNANDO GRANIZO MURGUEYTIO; 
CESAR VACA VERA CEDE 108 PART A MANUEL ESPIN PACHECO, DIANA CARDENAS MONAR CEDE 54 

PART A FERNANDO GRANIZO MURGUEYTIO Y 54 PART A MANUEL ESPIN PACHECO.- SE TOMA NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 1493 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10/04/2017. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORBARTIVA VIGENJE.     
  

       

     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18, Dj 

ro
ma
n 

  

5 pe] 
AB. MARCO LEON SANTÁMARIA * caigo RESOLUCIÓNEN? 019-RMQ-2015) 

UNTIL DEL CÁNTÓN QUITO rc, ¿coco 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de mayo del año dos mi 
de la Compañia ubicadas en la calle Guangulltagua N37-256 y Carlos 
le Junta Extraordinaria de Socios de BAFUTURE CÍA, LTDA. para tratar 
día detallados en la convocatoria enviada el día 23 de mayo de 2019. 

La Junta es presidida por el Señor Freddy Fabián Fuertes Moreno, y actúa como secretaria la 
Señora Diana Alexandra Cárdenas Monar, quién procede por solicitud del Presidente a verificar 

la presencia de todos los socios para poder dar inicio ala Junta Extraordinaria. 

Se verifica que está representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la empresa 
BAFUTURE CÍA. LTDA. y los socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, 
Instalándose a las quince horas con veinte minutos bajo la Presidencia del Señor Freddy Fuertes, 

propletario del 33.333% de participaciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
US$1 cada una, pagadas en su totalidad, y con la presencia de los socios, la Señora Diana 
Alexandra Cárdenas Monar como propietaria del 33.333% de participaciones, ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de US$1 cada una, pagadas en su totalidad, y el Señor César 
Eduardo Vaca Vera como propietario dal 33.33% de participaciones, ordinarias y nominativas, 
de un valormominal de US$1 cada una, pagadas en su totalidad. 

El Presidente de la Junta, Señor Freddy Fabián Fuertes Moreno, propone resolver y da lectura al 
Orden del Cía planteado en la convocatoria: 

1. Daraconocerla renuncia presentada por el Ing. César Vaca como Gerente de la empresa 
2. Aceptar o rechazar las solicitudes de Alejandro Espín y Fernando Granizo como socios 
de la empresa 

3. Designación del nuevo Gerente General y Represantante Legal 
4, Revisión de los estatutos y reglamento 
S. Varios 

DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

.. El Presidente Señor Freddy Fabián Fuertes Moreno toma la palabra y procede a der a 
conocer que el Señor César Eduardo Vaca Vera ha presentado su renuncia al cargo de 
Gerente General de la ampresa con fecha 20 de mayo de 2019, se da lectura a la carta y 
posteriormente el Señor César Vaca toma la palabra ratificando la misma y expresando 
los motivos personales, Renuncia que es aceptada por los socios. 

2. ElPraaldente Señor Fredey Fabián Fuertes Moreno toma la palabra y procede a tratar el 
segundo punto del orden del día. En primer lugar, da lectura a la carta remitida con 
fecha 17 de mayo de 2019 por el Señor Fernando Granizo Murgueitio, con cédula de 
Identidad 1715750822, por la cual solicita ser socio de la empresa, En segundo lugar, da 
lectura a la carta remitida con fecha 15 de mayo de 2019 porel Sañor Manuel Alejandro 
Espín Pacheco, cédula de identidad 1711244377, por la cual solicita su Ingreso a la 
compañía como socio. Finalmente, solicita-a los socios manifestar su acuerdo o 

  AO 
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a los señores 

  

desacuerdo, De manera unánime los socios aceptan como nuevos 
Alejandro Espín y Fernando Granizo 

El Presidente Señor Freddy Fabián Fuertes Morano toma la palabra y procede a tratar el 
tercer punto del orden del dia proponiendo que el Señor Manuel Alejandro Espln 
Pacheco sea quien asuma el cargo de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía, moción que es aceptada por lo socios. 

El Presidente Señor Fraddy Fabián Fuertes Moreno toma la palabra y procede a tratar el 
cuarto punto del orden del día solicitando al Sañor César Eduardo Vaca Vara dar lectura 
al articulo vigésimo noveno del acta de constitución de la empresa relacionada con la 
reserva legal. De acuerdo con el artículo le emprasa debe formar un fondo de reserva 
de al menos el 20% del capital social para lo cual se segregará un 10% anual de las 
útlldades para este fin. Con este antecedente, el Presidente propone en función del giro 
de negocio y las acciones que se han venido realizando en cuanto a promover iniciativas 

de sostenibilidad y cambio climático generar un fondo que sea destinado a inversión en. 
investigación, desarrolloe innovación de un 20% adicional al de la reserva legal, para lo 
cual propone que el nuevo Gerente General designado realice las gestiones 
administrativas y/o legales que corresponda para este efecto. Propuesta que es 
aceptada por todos los socios 
El Presidente Señor Freddy Fabián Fuertes Morano toma la palabra y procede a tratar el 
quinto punto del orden del dia dando a conocerla situación de los tras socios actuales. 
de la empresa quienes por motivos personales deberán viajar en ocasiones fuera del 
país y que por este motivo dejarán un poder general o especial a una persona de su 
confianza para que las represente inclusive entodolo relacionado con la Compañía, Esta 
información se pone a consideración de los socios entrantes y en especial del nuevo 

Gerente General para ser tomada en cuenta. 

   

RESOLUCIONES DELA JUNTA: 

Luego da las llbaraciones de la Junta, los Socios por unanimidad resuelven: 

ACEPTAR la renuncia del Señor Cásar Eduardo Vaca Vera a su cargo como Gerente 
General desempeñado desde el 5 de abril de 2017. 
ACEPTAR las solkitudes de Alejandro Espin y Fernando Granizo para vincularse como. 
socios de la empresa. 

¡NOMBRAR como Gerente de la Compañía a Manuel Alejandro Espín Pacheco. 
4. REALIZAR la correspondiente cesión de participaciones a favor da los nuevos socios, los 

cinco socios tendrán 20% de las participaciones cada uno que hacen la totalidad del 
enpltal social. £l Presidente Señor Freddy Fabián Fuertes Morano cade 13.332% de sus 
participaciones a favor del Señor Fernando Granizo, el Señor Cásar Eduardo Vaca Vera 
cede 15.333% de sus participaciones a favor del Señor Alejandro Espín, y la Señora Diana 
Alexandra Cérdenes Monar cede 6.666% de sus participaciones a favor del Señor 
Femando Granizo y 6.556% a favor del Señor Manuel Alejandro Espín Pacheco, De esta 
forma, el capital queda distribuido entrá los socios como se detalla en la siguiente tabla: 
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os 162 45D. 16250 A 20,00% 

qeria 162450 162u50 162deundótarcha | 2000% 

Eredcrindd 162680 152u50 162d0undolru | 20008 

porel 162650 162050 162deundóarc/u | 20,00% 

Pace 162 uso 162450 152deundóbecju | 20,70% 

TOTAL uso $310 uso Ss 810 deundóter/a | 10,00%           

  

5. ACEPTAR la propuesta planteada por el Prasidente de incramentar un 20% de reserva 
para ser invertido en investigación, desarrollo e innovación y que el nuevo Gerente una 

vez en funciones realice las gestiones para dar trámite a esta gestión. 
6. ENCOMENDAR al nuevo Gerente General la tarea de realizar las gestiones 

correspondientes para que todas las decisiones tomadas en esta Junta queden santadas 
en el instrumento correspondiente, ses este el Acta de Constitución, Estatuto, Cesión de 
Derechos, Marginaciones, Reglamento y ante todas laz instancias pertinentes, en 
particular en lo concerniente al ingraso de los nuevos socios, capital y el cambio de 
Gerente General y Representante Legal. 
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No habiendo otro punto que tratar, se concede receso para elaborar el Acta. Siendo las 
del día lunes 27 de mayo de 2015, se reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que es aprobada 
por unanimidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y para constancia firman los 
socios actuales presentes, los socios entrantes y la secretaría que certifica.» 

  

F a La 
SR. FREDDY FABIÁN FUERTES MORENO 
C.C.1712154523 
SOCIO-PRESIDENTE 

RE 

  

    

SRT CESAR EDUARDO VACA VERA 
C.C. 1717548174 
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C.C. 1715750822 

SOCIO ENTRANTE. 
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099 8350 927 

Guangüiltagua N37 266, Quito, 170122, Ecuador 

info@ b4future.com 
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RUC 1792761506001 

EXPEDIENTE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 712413 

NOTA ACLARATORIA A LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

Con  fecha  7  de  abril  del  2020  se  realiza  esta  aclaratoria  de  manera  que  se  clarifique  la  cesión  de 
participaciones con el fin de registrar correctamente en la Superintendencia de Compañías. 

La minuta de Cesión de Participaciones de  la Compañía B4future Cía. Ltda. escritura número 2019‐17‐
01‐83‐P00761 indica que se realiza una cesión de participaciones por parte de Freddy Fuertes que cede 
el  13.333%  de  la  totalidad  de  sus  participaciones  sociales  de  un  dólar  de  los  Estados  Unidos  de 
Norteamérica  (USD  $1,00)  cada  una  ESTO  ES  108  PARTICIPACIONES,  a  favor  de  Fernando Granizo,  el 
señor  Diego  Yánez  apoderado  de  César  Vaca  cede  el  13.333%  de  la  totalidad  de  sus  participaciones 
sociales  de  un  dólar  de  los  Estados  Unidos  de  Norteamérica  (USD  $1,00)  cada  una  ESTO  ES  108 
PARTICIPACIONES, a favor de Alejandro Espín, los cónyuges Diana Cárdenas y Colas Valat ceden 6.666% 
de la totalidad de sus participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 
$1,00) cada una ESTO ES 54 PARTICIPACIONES, a favor de Fernando Granizo y el 6.666% de la totalidad 
de sus participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $1,00) cada una 
ESTO  ES  54  PARTICIPACIONES,  a  favor  de  Alejandro  Espín.  Estas  cesiones  se  producen  sin  ninguna 
reserva, ni  limitación. Los Cesionarios aceptan  las  sesiones realizadas a su  favor, con estas cesiones el 
cuadro de capital de la compañía es el siguiente: 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES 
SOCIO  CAPITAL 

(USD. $) 
CAPITAL PAGADO 
EN NUMERARIO 

NO. PARTICIPACIONES  PORCENTAJE 

Freddy Fabián 
Fuertes Moreno 

162 USD  162 USD  162 de un dólar c/u  20,00% 

César Eduardo Vaca 
Vera 

162 USD  162 USD  162 de un dólar c/u  20,00% 

Diana Alexandra 
Cárdenas Monar 

162 USD  162 USD  162 de un dólar c/u  20,00% 

Manuel Alejandro 
Espín Pacheco 

162 USD  162 USD  162 de un dólar c/u  20,00% 

Fernando Andrés 
Granizo Murgueytio 

162 USD  162 USD  162 de un dólar c/u  20,00% 

TOTAL  USD $ 810  USD $ 810  USD $ 810   100,00% 

La  presente  nota  aclaratoria  se  la  realiza  con  el  objetivo  de  especificar  el  detalle  de  participaciones 
cedidas en la junta extraordinaria de socios del 27 de mayo 2019. 

Elaborado por: 
 

 

 

Ing. Alejandro Espín 
Gerente General 
B4FUTURE CÍA. LTDA. 

 

 

 

 

Ing. Freddy Fuertes 
Presidente 
B4FUTURE CÍA. LTDA. 

 


